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So declara texto oficial y auténtico el de i-ae 
diBpoaicionea oficiales, cualquiera que sea en 
origen, publicadas en la Ooceta de Manila, por 
lo tanto serán obligatorias en su cumplimientio. 

(fhtpsrior Dterete de 20 de Febrero de 1R6!) 

.Serán sascritores forzosos á la Baceta t«dee 
los pueblos del Archipiélago erigidos cmkmeBte 
pagando su importe los que puedan, 7 supliendo 
por los demás los fondos de las respectiva* 
provineiaa. 

(Real órden de 26 de Setiembre de tBfil). 

G O B I E R N O G E N E R A L D E F I L I P I N A S . 

R e a l o r d e n . 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.- Núra . 455. —Excmo. 
Sr.—S. M . el Rey (q. Ü. g.) se ha servido expedir 
con esta fecha el siguiente De-reto: « P a r a el m i s 
perfecto cumpl imiento de la ley de Enjuic iamiento 
c iv i l que ha de aplicarse en breve á las Islas F i l i 
pinas, y en tanto que se orsaniz ' i definitivamente el 
personal de auxil iares de la Admin i s t rac ión de Jus
ticia en los Juzgados de primera instancia de dichas 
Islas, á propuesta del Ministro de Ul t r amar , Vengo 
en decretar lo siguieate: 

A r t . I.0 En cada uno de los Juzgados de p r i 
mera instancia establecidos en la Ciudad de Mani la 
y en todos los pueblos cabeza de Part ido, se nom
b r a r á n Jueced de paz que d e s e m p e ñ a r á n la j u 
risdicción y afribuciones que les s e ñ a l e n las le
yes de Enjuiciamiento Civi l v c r i m i n a l . — E l nom
bramiento de dichos Jueces se h a r á por el Go
bernador General, á propuesta del Presidente de la 
Audiencia de Manila; debiendo recaer en personas 
en quienes concurra la cual idad de letrados ó que 
tuviesen algun t í tulo a c a d é m i c o ó profesional y á 
falta de ellas en las que, por su posición y c i rcuns -
tancias puedan d e s e m p e ñ a r aquel cargo. Su ejercicio 
d u r a r á dos a ñ o s . En los d e m á s pueblos donde no 
fuere posible la e lección de personas adornadas de a l 
guna de dichas circunstancias, d e s e m p e ñ a r á n el 
cargo de Jueces de paz los Gobernridorcillos de los 
mismos pueblos. Los Jueces de paz en quienes con
curra la cual idad de Letrado, sus t i tu i rán á los Jue
ces de p r imera instancia en vacantes, ausencias y 
enfermedades, y en tal caso, el Gobernador Gene
ra l de Fi l ip inas , p r o c e d e r á a l nombramiento de Juez 
de paz interino^ conforme á las disposiciones conte
nidas en el p á r r a f o anterior. N o concurriendo en 
el Juez de paz la cual idad de Letrado, la sus t i tu
ción inter ina de los de primera instancia se ajus
tara á las determinaciones vigentes hoy en la m i -
t e ñ a . 

A r t . 2.° E n los pueblos donde no fuere posible 
establecer desde luego Jueces de paz, d e s e m p e ñ a r á n 
las funciones que á estos a t r ibuya la ley de Enjui 
ciamiento C i v i l , los Goberuadorcillos de los mismos 
pueblos. 

A r t . 3.° Los Jueces de paz y los Gobernadorci-
Hos, en su caso, e j e r c e r á n su cargo por ante un 
testigo de asistencia, mayor de edad, que e s t é en 
el goce de sus derechos civiles y sepa leer y es
cribir correctamente. 

A r t . 4 . ° Los testigos de asistencia d e s e m p e ñ a r á n 
el cargo de actuarios de los Juzgados de paz con 
sujeción á las prescripciones de la ley de En ju i 
ciamiento c i v i l , y s e r á n nombrados por los mismos 
ueces ó Gobernadorcillos, pudiendo designar uno 

distinto para cada negocio en que ent iendan. 
A r t . 5.° Los Jueces de paz y los Gobernadorci-

ps cuando d e s e m p e ñ e n sus funciones como tam-
len los actuarios testigos de asistencia pe rc ib i r án 

?8. dei'echos que s e ñ a l e el arancel vigente ó el que 
ri§»ere en lo sucesivo. 

Ar t . 6.° En los Juzgados de pr imera instancia 
6 las Islas F i l ip inas donde hoy existen Escribanos 
eales JMotarios de Indias por oficio enagenado con- , 
nuarau d e s e m p e ñ a n d o el cargo de Escribanos ac- j 

tuarios en dichos Juzgados, hasta que se l leve á 
cabo la ap l icac ión en las mismas de la ley del No
tariado y la r e i n c o r p o r a c i ó n en el Estado de tales 
oficios. 

A r t . 7.° Asimismo d e s e m p e ñ a r á n por ahora el 
cargo de Escribanos de actuaciones en los Juzgados 
de su residencia, los Notarios pjibíicos que fueron 
creados por decreto del Gobierno Supremo de I B de 
Setiembre de 1874, con excepc ión de los que tienen 
asignada dicha residencia fija &n la Onidad de Mani la . 

A r t . 8.° En tanto que río se proveen en debida 
forma las N o t a r í a s expresadas y las d e m á s que fue
ren necesarias en cada uno de los Juzgados de pri
mera instancia el Presidente de la Audiencia nom
b r a r á sustitutos interinos que las d e s e m p e ñ e n , de
biendo recaer los nombramientos en personas que 
hayan terminado la carrera del Notariado en la 
Universidad de Mani la ó en cualquiern otra del 
Reino, ó á falta de e l lo í en quienes tuvieran la 
mayor aptitud, posible pn r^ «GIVÍI'IHS. 

A r t . 9.e Donde no ex^sran Escribanos reales ó 
notarios públ icos, n i fuere posible verificar los nom
bramientos de in té r inos á que ee refiera el a r t í c u l o 
anterior s e r án sustituidos en el ejercicio de la fé j u 
d ic ia l por testigos de ex stencia conforme á las le 
yes y disposiciones v i e n t e s en l a actual idad. 

A r t . 10. En todos los Juzgados de pr imera ins
tancia y en los pueblos del partido, donde fuere 
posible, se e s t a b l e c e r á n los Procuradores que se 
consideren necesari is para el despacho de ios asun
tos judici-.les. — l>onde hubiere procuradores que 
tengan este cargo ñor oficio enagenado, cont inua
r á n d e s e m p e ñ á n d i d o hasta la r e i n c o r p o r a c i ó n a l 
Estado de tales .oficios. 

A r t . I I . E l m i n e r o de Procuradores en cada 
Juzgado ó puebl) se d e t e r m i n a r á por el Presidente 
de la Audiencia de Mani la , en debida p roporc ión 
á las necesidades del servicio 

A r t . 12. Para ser Procuradores de Juzgado se 
requiere: i .0 Ser e spaño l mavor de 25 a ñ o s y re
sidencia en las Islas Fil ipinas: se reputa e s p a ñ o l 
toda persona que s e g ú n la Cons t i tuc ión de la Mo 
n a r q u í a goce de tal cons iderac ión ; 2 .° , estar en 
el pleno goce de los derechos civiles; ó.0, ser apro
bado, previo examen, para el ejercicio del c-irgo; 
4 .° , prestar la fianza oportuna. 

A r t . 13 E l programa de dicho ex imen se fijará 
por la Sala de Gob.erno de l a Audiencia de Mani la . 
Los ejercicios t e n d r á n lugar ante un Tr ibuna l que 
se c o m p o n d r á de un Magistrado Presidente, desig
nado por el de l a Audiencia; de un Ca ted rá t i co de 
la Facultad de derecho de la Universidad de Manila 
designado por el Rector; de un Procurador, designado 
por el Presidente de la A u liencia, que desempe
ñ a r á a d e m á s el cargo de Secretario. 

A r t . 14. Siempre que hubieren de proveerse pla
zas de Procurador de Juzgado e l Presidente de la 
Audiencia, h a r i la oportuna convocatoria, por medio 
de edicto, publicando á con t inuac ión eA nombra 
miento del T r i b u n a l y programa del examen.—En 
el propio edicto fijará el tanto de la fianza que se 
considere suficiente según fueren las circunstancias 
de las localidades respectivas. 

A r t . 15. Los nombramientos de procuradores de 
Juzgado se h a r á n por el Presidente de la Audien
cia de Mani la , s egún el ó r d e n de cal if icación de los 
aspirantes aprobados por el T r i b u n a l de e x á m e n , 

y ante el mismo Presidente p r e s t a r á n juramento 
después de expedirles sin derecho el t í tulo oportuno. 
—Los Jueces de pr imera instancia, ó el decano 
donde hubiere m á s de uno, d a r á n poses ión á los 
Procuradores nombrados p r é v i a la p resen tac ión del 
t í tu lo y del documento que acredite haber prestado 
la fianza requerida. 

Ar t . 16. En las cabeceras y pueblos de part ido 
jud ic i a l donde no existan Procuradores, el JueZíde 
pr imera instancia r e m i t i r á a l Presidente de la A u 
diencia lista de las personas que, siendo vecinos de 
los mismos pueblos, mayores de edad, en el goce 
de sus derechos civiles y sepan leer -y escribir cor
rectamente, tengan la mayor idoneidad posible para 
el d e s e m p e ñ o del cargo. 

•\rt. 17. E l Presidente de la Audiencia desig
n a r á de entre los comprendidos en dicha lista los 
que fueren necesarios para el servicio en el Juzgado 
ó pueblo respectivo y les e x p e d i r á sin derechos el 
nombramiento de Procuradores ea'-tirutoa. —No se 
exigi rá fianza á los Procuradores sustituto.". 

A r t . 18. Los Procuradores propietarios y susti
tutos que fueren nombrados en v i r tud de las dispo
siciones de este Decreto, podrán actuar indist inta
mente en todos los Juzgados y Tribunales que hu
biese en el distrito y p e r c i b i r á n sus derechos con
forme a l arancel vigente ó al que rigiere en lo 
sucesivo. 

A r t . 19. El Presidente de la Audiencia de Ma
ni la a d o p t a r á desde luego las medidas convenientes 
para que tengan el m á s r á p i d o cumplimiento las 
disposiciones de este Decreto y (Jará sucesivamente 
cuenta do ellas al Ministerio de Ul t ramar . Dado en 
Palacio á 29 de Mayo de 1885.—ALFONSO.—El 
Ministro de Ul t ramar , Manuel Aqiiirre de Tejada.— 
De Real ó r d e n lo comu >ico á V . E . para su cono
cimiento y demás efectos. — Dios guarde á V. E . mu
chos a ñ o s . Madr id 29 de Mayo de 1885. — I(?;WÍ<. — 
Sr. Gobernador General de las Islas Fi l ip inas . 

Mani la 7 de Julio de 1885. - C ú m p l a s e y exp í 
danse a l efecto las ó r d e n e s oportunas. 

TERRERO, 

G O B I E R N O M I L I T A R . 
Servicio de la Plaza.para el dia 18 de Julio de 1885. 

Parada, los cuerpos de la guarnición.—Vigilancia, los 
mismos.—Jefe de dia.—El Comandante D. Horacio de 
Saw.is.—Imaginaria.—Otro D. Fé l ix Litorre.—Hospital y 
provisiones, Artillería.—Paseo de enfermos, Artil lería. 

De órden del Excmo. Sr. Brigadier Gobaraador Militar 
— E l Coronel Teniente Coronel Sargento mayor interino, 
José Pregó. 

a r m a ; 
A V I S O A LOS N A V E G A N T E S . 

Núra . 145. 
D I R E C C I O N D E H I D R O G R A F Í A . 

Ea cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes. 

M A R B A L T I C O . 
Suecia. 

Luz de Simrishamn (Cimbrishamn). (A. H . , núm. 121 [676. 
Par í s 1884). La luz de Cimbrishama dejó de encenderse 
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provisionalmente, el l.» de Julio de 1884, para reconstruir 
el faro, y á mediados de Agosto debe haberse enceadido de 
nuevo. 

Carta número 701 de la sección I I . 
Golfo de Bothnia. 

Lúa de Butterieuddeo, entrada de Hudikswall, (A.. H . , 
núm. l21 i677 . París 1884) El í.* de Agosto de 1884. se ha 
encendido una luz fija blanca/ea el poste negro deBatterieud-
deo. Esta luz visible en todas direcciones está colocada de
bajo de la mira del poste. 

8e enciende desde el 1.* de Agosto hasta el 15 de D i 
ciembre mientras que el poste ocupa su sitio. 

Carta número 648 de la «eccion I . 

M A R D E L NORTE. 

Paises-Bajos. 
V.4iziraiento del Stortemelk, Seegat de Vlie . (A.. H . , 

núm. 121(678. París 1884) En lugar de los dos canales 
Stortemelk N . y S., solo existe un canal situado entre aque
llos y valizado del modo siguiente: 

Una boya exterior, á listas verticales negras y blancas, 
con globo negro, por 8m,2 de ai^ua, desde donde se marca: 
la valiz* de la duna entre el faro y la valiza de la orilla 
de Vlieland, al S. 41° E . / el faro de Brandaris sobre 
Terschelling, al N . 77° E.—Situación: 53» 19' 58" N . y 
11° 13' 5" E . 

Una boya roja y blanca, por 6™,5 de agua Desde ella se 
marca el asta de bandera de U duna de Vlieland al S. 28* 
B • el faro de B r a n d á i s al N 70', E.—Situación: 53o 19' 
14' N . y 11° 14' 57" E . 

Üna boya blanca Z . S. núu . 1, por 8 metros de agua. 
Desde etU se marca: la valiz* de la orilla enfilada c^n el 
faro de Vlieland. al S. 10a O ; el faro de Brandaris al 
N . 64- E. -Si tuación: 53° 19" 14" N . y U0 16" 15" E. 

Una boya blanca Z . S. n ú n . 2, por 8 metros de agua. 
Desde ella se marca: U valizi S. de la duna de Terschelling 
a l N . 60° E.; el faro de Vlieland, al S. 35» O.—Situación; 
53* 19- 00" N . y ! ! • 17' 16" E. 

Una boya blanca Z . S núm. 3, por 9 metros de agua. 
Desde ella se marca: la vaii«a de la duna de Vlieland al 
S. 60° O.; la valiza S; de Noordsvaarder al N". 24» E. 
—Situación: 53» 18' 48" N . y 11° 18' 29" E. 

Una boya blanca con faja roja, Z . S. núm. 4, por 8 
metros de aguíi. Desda ella se marca: la valiza de la duna 
Vlieland con la parte 8. del faro de Vlieland, al S. 66* 
O.; la valiza S. del Noordsvaarder al N . 8* E.—Situación: 
53d 18' 50" N . y 11» 19' 55" E. 

Una boya negra Z . S. núm. 1, por 9 metros de agua. 
Desda ia cual se maro»: la valizn. Ae la duna al S 11° 
E ; la valiza S. de la duna Terschelling al N . 73' B. — 
Situación: 53° 19 52 ' N . y 11» 15' 27" E . 

Una boya negra Z . S. núm. 2, por 7m,2de agua. Desde 
la cual se marca: la valiz i de la orilla de Vlieland al S. 
3» O.; la valiz; de la duna Terschelling al N . 70° E.—-
Situación: 59» 19' 44" N. y 11° 16' 7" E . 

Una boya negra Z . S. núm. 3, por 11 metros de agua. 
Desde ella se marca: la valiz i S. de la duna Terschelling 
a l N . 64o E ; el firo de Vlieland al S. 24" O.—Situación: 
53° 19- 28- N . y 11° 17' 4 " E. 

Una boya negra Z . S. núm 4, por 7".2 de agua. Desde 
ella se marca: la valiza de la orilla de Vlieland al S, 52° 
O.; la valiza de la llanura (Veldcaap) al S. 15* O. 

Una boya negra Z . S. núm. 5, por 9 metros de agua. 
Desde ella se marea: la valiz i de la orilla de Vlieland al 
S. 669 O.; el faro de Vlieland al S. 52' O. 

Una boya negra Z . S. núm. 6, por S*^ de agua. Desde 
ell» se marca: la valiza d é l a duna de Vlieland al S. 58* 
O.; la valiza S. del Noordsvaarder al N . 15* E. 

La profundidad media en la compuerta interior ó Schul-
prug de este canal es de 2*4 entre la boya con ftjaroj» 
núm. 4 y U boya negra núm. 6. 

La boya blanca, antes núm. 3 del brazo N E . (Noord-
Stortemelk) continúa en su sitio par» la navegación del Gat 
del NE.; pero la boya blanca núm. 7 al S. del Stortemelk ó 
lado O. del Vliestroom, ge ha retirado. 

L M profundidadei se refieren á bajamar ordinaria (véase 
Avuo núm. 115 de 1884.) 

Marcaciones verdaderas.=Variación: 15° 35' NO. en 
1884. 

Carta número 44 de la sección I I . 

M A R D E LAS A N T I L L A S . 

Isla Tábago. 
Valizai de la bahía Soarborough ó Rookf Bay (A. H . , 

número 121[679. París 1884.) La palmera y la casa de 
dos piioa qae •erviaa para franquearle de los bancos de 
la bahía Soarborough ya no exiaten. En el extremo E . 
del banco del Medio se ha fondeado nna pequeñi boya. 

Carta número 506 de la sección I X . 
Isla de San Vicente. 

Luz del fuerte Carlota. (A. H . , número 121(680. París 
1884.) L a luz del fuerte Carlota se eaoiende todo el año. 

Carta número 727 de la sección I X . 
Madrid 23 dt Agosto de 1884.—El Director, Ignacio 

(áaroía Tudela. 

iniifidos oficiala. 
J U N T A SUPERIOR D E S A N I D A D . 

Secretaría. 
Vacante el cargo de Subdelegado principal de Farm*, 

cia de estas Islas por fallecimiento de D. Vicente Jávega 
y Gómez que lo desempeñaba en propiedad; el Ercmo. Sr. 
Grobernador General ha dispuesto su provisión por concurso 
con arreglo á lo que preceptúa el art.* 62 de la Ley de Sa
nidad del Reino de 28 de Noviembre de 1855, declarando 
aquel abierto, por el término de 30 dias que deberán con
tarse desde la primera inserción de este anuncio en la 
cGaceta», y que á la terminación de dicho plazo se eleve 
á su Superior Autoridad por esta Junta la propuesta en 
terna de las solicitudes que reúnan mejores títulos y servi
cios dentro de las condiciones legales. 

En su consecuencia el Exorno. Sr. Presidente de esta 
Junta se ha servido disponer que los Sres. Farmacéuticos 
que aspiren á obtener el referido cargo, presenten sus so
licitudes documentadas, dentro del plazo fijado en esta Se
cretaría, (Negociado de Sanidad de la Dirección general 
de Administración Civil), debiendo también acompañar la 
patente industrial y el recibo del pago del último trimes
tre, al objeto de probar el ejercicio y práctica de la pro
fesión, 

Manila 15 de Julio de 1885.—Gonzilo Fernandez An-
duaga. 

A D M I N I S T R A C I O N G E ^ B U A L DE CORREOS 
DK FILIPINAS. 

Por el vapor-correo «Remus», que saldrá de este Puerto 
para el de Singapore el miércoles 22 del actutl á las nueve 
de la mañana, esta Central remitirá la correspondencia 
oficial y particular que hubiere para Europa. 

En su consecuencia, las cartea certificadas y periódicos 
se admitirán el día 21, desde las nueve á las doce de la 
mañana, desde las cuatro á las siete de la tarde y desde 
las nueve y media á las once de la neche; y el dia 22, 
desde las seis á las siete de la mañma, estando abierti la 
reja para la demás correspondencia, desde las ocho de la 
mañana hasta las doce de la noche y desde las seis á las 
siete de la mañana en el dia de su salida. 

Manila 16 de Julio de 1885.—El Oficial de guardia, 
E. Mellado. 

A D M I N I S T R A C I O N C E N T R A L D E R E N T A S 
T PROPIEDADES DE FILIPINAS 

Los Sres. G . Heinszen y Compañía, del Comercio de 
oata Plaza, se servirán presaatar en la Sección de Aduana 
de esta Administración Ceutral á fin de enterarles de un 

i asunto que les concierne. 
i Manila 11 de Julio de 1885.—P. A., Montejo. 

SECRETARIA DE LA. JUNTA DE REALES A.LMOííEfHS, 
I Ei día (i de Agost9 próidmo á las diez de la mañana, se 
! sníjaslará ante la Jauta de Reales Almonedas de esta Capital, 

que se constituirá en el Salón de actos públicos del «diticio 
' llamado anligna Aduana, la venta del solar núm. XXL de 
j la propiedad del Estado situado en la Plaza de Calderón de 
' la Barca del arrabal de Biooudo procedente de la derruida fá

brica de tabacos del mismo, con estricta sujeción al pliego de 
condiciones que se inserta á continuación. 

La hora para la subasta de que se trata se regirá por la 
que marque el reloj que existe en el Salen de actos públicos. 

Manila U de Julio de -Miguel Torres. 
ADMINISTRAGtON CBSTÍUL DE REííTAS'V PROPIBDADB3. 

FILIPINAS. 
Pliego de condiciones juridico-administmlivas que redacta 

la Administriicion Central de Rentas y Propiedades para 
enagenar en pública subasta el solar que señalado con 
el núm. X X I se encuentra enclavado en la Plaza de Cal
derón de la Barca del arrabal de Binondo, de la pro
piedad del Estado, procedente de la derruida Fábr ica 
de Tabacos del mismo nombre bajo las bases siguientes: 
1. a La Hacienda eoageoa el solar núm. XXI de la pro

piedad del Estado, cuyo plano obra unMo al expediente 
señalado con el núm. i , siendo su superficie de qu Dientes 
diez metros cuadrados y treinta y nueve centímetros á ra
zón de tres pesos (pfs. é'») el metro cuadrado. 

2. * La venta se efectuará bajo e! Upo eu progresión as
cendente de mil trescientos o atienta y un pesos noventa 
céntimos (pfs, 138r90) importe de la tasación de dicho solar. 

3. » El licitador á cuyo favor se adjudique el solar satisfará 
el importe del remate en el término de diez dias, contados 
desde el siguiente al en que se le notifique h aprobación 
definitiva. El solar quedará en poder de la Hacienda, en 
concepto de garantía hasta que el comprador justifique ha
ber satisfecho el total importe del remate. 

it.l La subasta tendrá lugar ante la Jueu de Reales 
Almonedas de esta Capital el dia y hora que señale la In
tendencia. 

5.» Constituida la Junta, principiará el acto de la su
basta á la hora señalada, dándose á los lidiadores el plazo de 
diez minutos para presentar los pliegos de sus proposiciones, 

I.» Las proposiciones se harán por escrito con entera 
sujeción al modelo que á continuación se inserta, y se 
estenderáa en papel del sello 3.°, espresándose en letra 
y en guarismo la cantidad total que se ofrece por el 
solar que se subasta. Dichas proposiciones deberán pre
sentarse en pliego cerrado, indicándose además en el sobres
crito la correspondiente asignación personal. 

7.a No se admitirá pliego alguno sin que el Sr. Escribano 
de Hacienda anote en el mismo h presentación de la cédula 
que acredite la personalidad de los licitadores, si son espa

ñoles ó estrangeros y la patente de capitación si fuesen 
chinos, con sujeción á lo que determina el caso 5. 0 del 
artículo 3 . ° del Reglamento de células personales de 39 
de Junio de 1884 y decreto de la Intendencia general de Ha
cienda de 8 de Noviembre siguiente. 

8. « Para tomar parte en la licitación será requisito indis
pensable ser mayor de edad y haber consignado en la Caja 
¿eneral de depósitos de esta Capital el 5 p g del tipo fijad* 
para abrir postura ó sea la cantidad de sesenta y nueve pesos 
y diez cé ¡timos (pfs. ey'iO.) 

9. » Este mismo depósito servirá como garantía hasta qae 
transcurrido el plazo de diez dias desde ia adjudicación de
finitiva, en el cual debe quedar satisfecha por el rema
tante la cantidad importe del remate y estenderse la corres
pondiente escritura de compra. 

10. Conforme vayan recibiéndose los pliegos y calificáa-
dose las fianzas de licitación, el Presidente dará el número or
dinal á los admisibles, haciendo rubricar el sobrescrito 
al interesado. 

Una vez recibidos los pliegos, no podrán retirarse bajo 
pretesto alguno, quedando sujetos á las consecuencias del 
escrutinio. 

\ \ . Trascurridos los diez minutos señalados para la re
cepción de los pliegos, se procederá á la apertura y es
crutinio de las proposiciones por el órden de su nume
ración, leyéndolas el Presidente en alta voz y tomando el 
actuario nota de cada una de ellas. 

El solar subastado se adjudicará provisionalmente al 
mejor postor, haciendo el Presidente en alta voz la declara
ción competente, á reserva de la aprobación definitiva de la 
Intendencia. 

12 Si resultasen iguales dos ó más proposiciones qae 
sean las más ventajosas, se abrirá licitación verbal por 
un corto término que fijará el Presidente, solo entre ios 
a atores de aquellas, adjudicándose el remate al que me
jore más su propuesta. En el caso de no querer mejorar 
ninguno de los que hicieren las proposiciones más ven
tajosas que resultaron iguales, se hará la adjudicación ea 
favor de aquel de ellos, cuyo pliego tenga el número ordi
nal más bajo. 

13. No se admitirán reclamaciones ni observaciones de 
ningún género, respecto al todo ó alguna parle del acto de 
la subasta, sino para amela Intendencia general, después do 
celebrado el remate, salvo sin embargo la vía contencioso-
administrativa. 

14. Finalizada la subasta, el Presidente exigirá del re
matante que endose en el acto á favor de la Hacienda j 
con la esplicaciou oportuna, el documento del depósito para 
licitar, el cual no se cancelará hasta tanto que se apruebo 
la subasta y en su virtud se escriture el contrato á satis
facción de la Intendencia. 

Los demás documentos de depósitos serán devueltos en el 
acto á los interesados. 

15. El actuario levantará la correspondiente acta de la 
subasta que firmarán los Sres. vocales de la Junta y en tal es
tado, unida al espftdip.ntñ de su razón, se dará cuenta á 
la Intendencia general por el Centro respectivo. 

16. Hecha la adjudicación definitiva se notificará en forma 
al rematante. 

17. Si trascurriese el plazo que media desde la notifi
cación de la adjudicación definitiva del remate, hasta el dia 
designado por la Hacienda para ser entrega del solar, 
sin que el rematante hubiese entregado en el Tesoro el i m 
porte total de la adjudicación, se tendrá por rescindido el 
contrato á perjuicio del mismo rematante, subastándose 
nuevamente la finca y perdiendo aquel el depósito como 
multa, siendo además responsable al pago de la diferencia 
que hubiese entre e l l . 0 y 2 . ° remate. Que satisfará tam
bién aquel los perjuicios que hubiese recibido el Estado 
por la demora del servicio. 

18. En la ejecución y venta de los bienes en que haya 
de hacerse efectiva la responsabilidad del rematante, se 
procederá sumariamente y por la vía de apremio con ar
reglo á lo que para la recaudación de los impuestos, ren
tas y créditos del fisco, establecen las leyes é Instrucciones 
de Hacienda. 

19. Una vez realizado el pago, la Hacienda se obliga 
á otorgar la correspondiente escritura de venta y á poner al 
comorador en posesión de la finca. 

20. Los gastos del otorgamiento de la escritura y de-
mas á que dé lugar la tramitación del espediente, serán 
de cuenta del rematante. 

21. Las cuestiones que pudieran suscitarse acerca dei 
cumplimiento, inteligencia, rescisión y efectos del contrato, 
serán gubernativas y se resolverán con arreglo á lo dis
puesto en la Instrucción de 25 de Agosto de 1858. 

El espediente eu que consta la valoración y plano del 
solar que se trata de enagenar, estará de manifiesto en la 
Escribanía general de Hacienda hasta el dia de la subasta. 

22. Si se entablasen reclamaciones sobre exceso ó falta 
de cabida del solar, y del espediente resulta que dicha falta 
ó exceso iguala á la quinta parte de la espresada en la 
cláusula primera de este pliego, será nula la venta; que
dando por el contrario firme y subsistente y sin derecho 
á indemnización la Hacienda ni el comprador, si la falta í 
exceso no llega á la quinta parte. 

Hanila 4 de Julio de 1885. -P. S., Ensebio Escobar. 
MODELO DE PROPOSICION. 

Sr. Preside ate y Vocales de la Junta de Reales 
Almonedas. 

D. N. N. ofrece adquirir el solar núm. XXI cuya super
ficie es de quinientos diez metros cuadrados y treinta y 
nueve centímetros, que procede de la demolición de la der
ruida Fábrica de Binondo y con entera sujeción al pliego da 
condiciones bajo la cantidad de 

Acompaño por separado el documento que acredita haber 
impuesto en la Caja general de depósitos el 5 p g de que ha
bla la condición octava del pliego referido. 

El proponente es vecino de. . . . que habita calle de.. • 
del arrabal del pueblo indicado. 

Fecha y firma del interesado-
as copia, Miguel Torres. 
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i di* ^ ^ Agosto próximo, á la» diez de U mañana, 
jar¿ ftnte la Junta de Reales Almonedas de esta 

»',a i qu» constitairá ea el S&IOQ de acto» públicos 
M^jificio Hfltnado antigua Aduana, y ante la subalterna 

9 orovitioia de Cagayan, la venta de UD terreno bal-
í* '*#]lengo deouuciado por D. Beroardino Guzman, «i-
r / eü •! 8i^0 denominado Dummun, jurisdicción del 
í h l o (!• Gattaran de dicha provincia, con estricta suje-
p"* püego de condiciones que se inserta á continuación. 
TT * horadara la »ubasta de que se trata, te redirá por 
L qa» aiar(lue ê  re^Í llue ex^'e ea ê  Salón de actos 

' ^anU» H de Julio de 1885.—Miguel Torres. 

pliego de condicioneg para la renta ea pública subasta 
, uQ jerreno baldío situado ea la jurisdicción de Gtattaran 
|*o"|QCia de Cagayan denunciado por D . Bernardiuo 
guzman. 

j » La Hacienda eaageaa ea pública subasta uo terreao 
Idío realengo ea el sitio deaomiaado Dummun jurisdicción 

[Jl pueblo de Grattaran, de cabida de cieato seteata y seis 
lectárea», veinticinco áreas y cincuenta ceatiáreas, cuyos 
{mites son: al Norte con tierras de Agapito Gazman y 
urreao baldío; al Este con el estero Dummun, al Sur y 

jOeste coa bosques del Estado. 
2* La eaageaacioa se llevará á cabo bajo el tipo en 

rogresioa asceudeate de trescientos ochenta y dos pesos, 
cincuenta y un céntimos. 

3 » La subasta tendrá lugar aate la Junta de Reales 
Almonedas de esta Capital y la subalterua de la provin-
tit de Cagayan en el mismo día y hora que se anuncia
ría en la Gaceta de Manila. 

4* Constituida la Junta en el sitio y hora que señalen 
Us correspondientes anuncios dará principio al acto de la 
«basta y no se admitirá esplicacion ú observación alguna 
âe lo interrumpa, dándose el plazo de diez minutos á los 

iioitadores para la presentación de su pliego. 
5. » Las proposiciones serán por escrito, con entera suje-

IÍOÜ al modelo inserto á continuación y se redactarán en 
papel del sello 3.* espresándose en número y letra la can
tidad que se ofrece para adquirir el terreno. 

6. * Será requisito indispensable para tomar parte en la 
licitación haber consignado en la Caja general de Depósitos 
6 ea la Subdelegacion de Hacienda de la provincia de 
Cagayan, la cantidad de 19 pesos, 12 céntimos 4 octavos 

; que importa el 5 p g del valor en que ha sido tasado el ter-
j nao que se subasta. A l mismo tiempo que la proposición, 
j paro fuera del sobre que lacoateaga, eatregará cada licitador 

esta carta de pago que servirá de garaatía para la licitación 
j da fianza para responder del cumplimieato del coatrato, ea 
«ayo coacepto no se devolverá esti al adjudicatario provi-
lional hasta que se halle solvente de su compromiso. Tam
poco le será devuelta la carta de pago al denunciador del 
terreao en ningún caso, puesto que deberá quedar unida 
ftl espedieate iaterin no trascurra el término para ejercitar 
si derecho de tanteo, ó reauacie al mismo. 

7. a Coaforme vayaa los licitadores preseataado los 
pliegos al Sr. Presidente de la Juuta exbibiráa la cédula 
persoaal si soa españoles ó extrangeros y la patente de 
«apitacióa si perteaecen á la raza china, cuyos pliegos nu
merará correlativamente el Secretario de la citada Juota. 

8. a Uaa vez preseatados los pliegos ao podráa retirarse 
bajo pretesto alguao, quedaado por coasiguieate sujetos al 
resultado del escrutinio. 

9-a Trascurridos los diez minutos señalados para la re-
«•pcioa de los pliegos, se procederá á la apertura de los 
mismos por el órdea de su aumeracioa, leyéadolos el Sr 
Presideate en alta voz, tomará nota de todos ellos el ac • 
tuario y se adjudicará provisionalmente el terreno al mejor 
Dostor, salvo el derecho de tanteo establecido en la cláusula 12. 

10. Si resultaren dos ó mas proposiciones iguales, se pro-
'«•derá en el acto y por espacio de diez minutos á nueva 
licitación oral entre los autores de las mismas y trascurrido 
dicho término, se considerará el mejor postor al licitador 
<lue haya mejorado más la oferta. E l el caso de que 
*M licitadores de que trata el párrafo anterior, se negáran 
* mejorar sus proposiciones, se adjudicará el servicio al 
autor del pliego que se encuentre señalado con el número 
•rdiaal mas bajo. Si resultase la misma igualdad entre las 
Proposiciones presentadas ea esta Capital y la proviacia de 
i ?ayan, la nueva iicitacion oral tendrá efecto ante 
l * Juuta de Reales Almoaedas de esta Capital el dia y hora 
^e se señale y anuncie con la debida anticipación. E l 
Untador ó licitadores de la provincia, cuyas proposiciones 
nbiesen resultado empatadas, podráa coacurrir á este acto 

Personalmeate ó por medio de apoderado, eateadiéadose que 
81 no lo veriñcao renuncian su derecho. 

11- E l actuario levantará la correspondiente acta de la 
*«basta que firmarán los Vocales de la Junta. Ea tal es-
^*1o, uaida al espediente de su razón, se elevará á la la-
^ndeacia geaeral de Hacieada para que apruebe el acto 
j . ^ * subasta cuaodo deba serlo por no teoer vicios de nu-

*d y designe cual ha sido en definitiva el mejor postor. 
. , Designado este por la lateadeacia geaeral se de-

^•iverá el espedieate al Centro de Reatas á fia de que 
•» notificado el denunciador de la mejor oferta por si le 
a|nQl^e hacer uso del derecho de tanteo, ó sea el que 

le adjudique el terreno por la cantidad ofrecida. 
13. La notificación al denunciador se hará por la Ad-

laistracion de Rentas ó por la Subalterna de Cagayan 
s^n el punto que haya el mismo de terminado, á 

cuyo fin será obligación precisa del denunciador el espresar 
en la proposición que presente á la Junta de Almonedas 
la residencia del mismo ó de persona de su confianza que 
resida en esta Capital ó ea la proviacia de Cagayan. 

14. El plazo para hacer uso del derecho de tanteo 
establecido en la cláusula 12 será el de ocho dias después 
de la notificación, sieado ondicioa indispensable el haber 
preseatado pliego el deauaciador ea alguaa da las subastas 
celebradas en esta Capital ó en la Subalterna. 

15. La solicitud hacieado uso de este beae^vúo otorgado 
al deauaciador, deberá preseatarse deatro de los ocho dias 
á que se refiere la cláusula anterior, y de ella se dará 
un recibo por la Central ó Subalterna de Cagayan según 
se presente en uno ú otro punto. 

16. Trascurrido el plazo legal se elevará el espedieate 
de la subasta y «l escrito del deauaciador ejercitaado el 
derecho de taateo, si lo hubiere, á la lateadeacia geaeral 
para que adjudique ea definitiva el terreao. 

17. E l adjudicatario del terreao que se subasta aboaará 
su importe coa más los derechos de media aaaata y Real 
coafirmacion, dentro del término de treiata dias coatados 
desde el siguieate al ea que se le notifique el decreto de 
la Intendencia adjudicando defiaitivameate á su favor. 

18. Si trascurrido el plazo de treinta dias, no presen
tara «1 adjudicatario la carta de pago que acredite el 
ingreso á que se refiere la condición anterior, se dejará sin 
efecto la adjudicación, anunciándose nueva subasta á su 
perjuicio, perdiendo el depósito como multa y siendo además 
responsable al pago de la diferencia que hubiere entre el 
primero y sucesivos remates si se hubiese teaido que re
bajar el tipo de la licitacioa. 

19. Presentada por el adjudicatario la carta de pago del 
valor del terreao y derechos legales, se le otorgará la 
eorrespondiente escritura de venta por el Administrador 
Central de Rentas y Propiedades ó por el Subdelegado de 
H . P. de Cagayan, según el adjudicatario teaga por 
conveaieate. 

Advertencias generales. 
Primera. Todos los incidentes á que dén lugar los es

pedientes formados para la subasta de los terrenos baldíos 
realengos, se resolverán gubernativameate iaterin los com
pradores no estéa ea pleaa y pacífica posesión, y por tanto 
las reclamacionas que se entablen, se resolverán siempre 
por la vía gubernativa. 

Segunda. Las diligencias necesarias para obtener la 
posesión de los terrenos subastados serán igualmente de la 
eompeteacia administrativa, como también el eatender en 
el exámen de la resolución de las dudas sobre límites y 
condición de la posesión dada. 

Tercera. Si se entablase reelamacioa sobre exceso ó falta 
de cabida del terreao subastado, y del expediente resultase 
que dicha falta ó exceso iguala á la quinta parte de la es
presada en el anuncio, será nula la venta, quedando ea 
caso contrario firme y subsisteate y sia derecho á indem
nización n i la Hicienda ni el comprador. 

Cuarta. Serán de cueata del rematante el pago de to
dos los derechos del expediente hasta la toma de posesión. 

Manila 28 de Mayo de 1885.=-El Administrador Central 
de Rentas y Propiedades. — P. S,, Florentino Moatejo 

MODELO DK PROPOSlOtON. 
Sr. Presidente de la Jauta de Reales Almoaedas. 

D . N . N . , vecino de que habita calle d© 
ofrece adquirir ua terreno baldío realengo enclavado ea 
sitio de de la jurisdicción de la provincia 
de en la cantidad de con entera sujeción 
al pliego de condiciones que se pone de manifiesto. 

Acompaño por separado el docuoiento que acredita 
habsr ioapnesto en la Caja da el 5 de que ha
bla la condicioa 6.a del referido pliego. 

Es copia, Miguel Torres. 

E l dia 6 de Agosto próximo á las diez de la mañana, 
se subastará ante la Junta de Reales Almoaedas de esta 
Capital, que se constituirá en el Saloa de actos públicos 
del edificio llamado antigua Aduana y ante la subalterna 
de la proviacia de Nueva Ecija, la veata de ua terre
no baldío realengo, denunciado por D. Adriano Novicio 
situado ea el sido deaominado Timmagpao jurisdicción 
del pueblo de Rosales de dicha proviacia, coa estricta sajeaioa 
al pliego de coadiciones que se inserta á coatiauacioa. 

L a hora para la subasta de que se trata, se regirá por 
la que marque el reloj que existe en el S don d í act )s pú
blicos. 

Manila 10 d9 Julio de 1835.—Miguel Torres. 

Pliego de coadiciones para la veata en pública subasta de 
ua terreno baldío situado ea la jarisdicíioa de Risalej 
provincia de Nueva Ecija, deauaciado p )r D. Adriano 
Novicio. 

1. a La Hacieada eaageaa ea pdbüca subasta ua terre
no baldío realea^o ea el sitio deiominado Timnagpao 
jurisdicción del pueblo de Rosales, de cabidade seteata y ocho 
hectáreas, veiatitres áreasy veintiuna centiáraas, cuyos límites 
son: ai Norte con el rio Ligasit, al Este coa baldíos rea
lengos, al Sur con Felisardo Bomba iba, Jacinto Ramírez, 
Mariano Pérez, Cesarlo Protacio y terrenos baldíos, y al 
Oeste con calzada á Sta. María. 

2. * L i enagenacion se llevará á cibo bajo el tipo ea 

progresión asceadeate da doscientos setenta y tres pesos 
cuarenta y seis céntimos. 

3.a L i subasta tendrá lugar ante la Junta de Reales 
Almonedas de esta Capital y la subalterna de la provincia 
de Nueva Ecija ea el mismo dia y hora que se anunciarán 
en la Gícela de Manila. 

4 * Coastituida la Juata en el sitio y hora que señalen 
los correspondientes anuncios dará principio el acto de la 
subasta y no se admitirá esplieacioa ú observacioa alguna 
que lo interrumpa, dáadose el plazo de diez minutos á 
los licitadores para la presentación de su pliego. 

5* L i s proposiciones serán por escrito, con entera su-
jeoioa al modelo iaserto á contiauacion y se redactarán en 
papel de sello 3.° espresáadose ea número y letra la can
tidad que se ofrece paraadqairirel terreao. 

6. * Será requisito iadispeasible para tomar parto ea la 
licitación haber consignado ea la Caja geaeral de Dopó-
sitos ó ea la Administración de Hacieada de la provincia 
de Nueva Ecija, la cantidad de 13 pesos 67 céntimos que 
importa el 5 p 3 del valor ea que ha sido tasado el 
terreao que se subasta. A l mis no tiempo que la propo
sición, pero fuera del sobre que la conteaga, ent regi rá 
cada licitador esta carta de pago que servirá de garant í» 
para lieitacion y d© fiaazi para responder del cumplimiento 
del coatrato, en cayo concepto no se devolverá esta al 
adjudicatario provisional hasta que se halle aolveate <i» 
su compromiso. Tampoco le será devuelta la earta de pn^o 
al deauaciador del terreao ea n ingún ciso, puesto q id 
deberá quedar uaida al espedieate Ínterin no trascurra el 
término para ejercitar el derecho de tanteo, ó reuaoie al 
mismo. 

7. a Conforme vayan los licitadores presentando l o i 
pliegos al Sr. Presidente de la Juata exbibiráa la cédula 
persoaal si soa españoles ó extraageros y la patente da 
capitación si perteaecen á la raza china, cuyos pliegos nu
merará correlativamente el Secretario de la citada Junta. 

8. * Uaa vez preseatados los pliegos no podrán retirarse 
bajo pretesto alguno, quedaado por consiguiente sujetos a l 
resultado del escrutinio. 

9. a Trascurridos los diez minutos señalados para la re
cepción de los pliegos, se procederá á la apertura de los 
mismos por el Orden de su numeración, leyéndolos el Sr. 
Presidente en alta voz, tomará nota de todos ellos el ac
tuario y se adjudidará provisionalmente el terreno al mejor 
postor, salvo el derecho de tanteo establecido en la cláusula 12. 

10. Si resultaren dos ó mas proposiciones iguales, se pro
cederá en el acto y por espacio de diez minutos á nueva 
licitatacioa oral ea los autores de las mismas y trascurrido 
dicho térmiao, se coasiderará el mejor postor al licitador 
que haya mejorado más la oferta. Ea el caso de que 
los licitadores de que trata el párrafo aaterior, se negáran 
á mejorar sus proposiciones, se adjudicará el servicio al 
autor del pliego que se encueatre señalad ) o a el número 
ordinal mas bajo. Si resultase la misma igualdad entre las 
proposiciones presentadas ea esti Capital y la provincia de 
Nueva Éí i ja , la uueva licitación oral tendrá efecto auto 
la Jua t i de Reales Almoaedas de estt Capital el dia y h - f i 
que se señale y anuacie coa la debida aaticipacioa. E l 
licitador ó licitadores de la proviacia, cuyas proposiciones 
hubiesen resultado empatadas, podráa c mcurrir á este ajt i 
personalmeate ó por medio de apoderado, eateadiéadose q le 
si así no lo verifican reauncian su derecho. 

11. E l actuario levantará la oorrespondieate acta d-3 la 
subasta que firmarán los Vocales de la Junta. E i tal s 
tado, unida al espediente de su razm, se elevará á la la-
tendeacia geoeral de Hicieada para que apruebe el fccto 
de la subasta cuando deba serlo por no tener vicios de 
nulidad, y designe cual ha sido ea defiaitiva el mejor 
postor. 

12. Desigaado éste por la latendencia geaeral se do-
volverá el espediente al Centro de Raatas á fia de q ie 
sea aofcificado e' deauaciador de la mej w oferta, por si ie 
convioiere hacer uso del dera^h» de tanteo, ó sea el q i 8 
se le adjudique el terreao por la cantidad ofrecida. 

13. La notifiiacioa al deauiciador se hará por la A l -
ministracioa de Reutas ó por la Subalterna de Nueva 

\ E j i j a , según el punto que haya el mismo determinado, 
i á cuyo fin será obligación precisa del deauaciador el es-
i presar ea la proposicioa que presente á l i Juata de A l -
I monedas, la residencia de! mismo ó de persoaa de su 
i coafiaazi que resida ea esta Capital ó ea la provincia de 
¡ Nueva Ecija. 
| 14. E l plazo para hicer uso del derecho de tanoeo 
j establecido en lacláusula 12, será el de ocho dias después 
j de la notific icion, siendo condición indispensable el ha-
í ber presentado pliego el deauaciador ea alguaa de las 
1 subastas celebradas ea esta Capital ó ea la Subalteraa, 
i 15. La solicitud haciendo uso de este beoeficio otorgado 
| al deauaciador, deberá preseatarse dentro de los ocho días 
; á que se refiere U cláusula aaterior, y de ella se d t r á na 
| recibo por la ceatral ó Subalterua de Nueva B ; i j i segua 

se preseate ea uao ú otro puato. 
16. Trascurrido el plaz) legil se elevará el espediente 

de la sub ista y el escrito del deauaoi idor ejerciUado el 
derecho de tiateo, silo hubiere, á la lateadeacia geaeral 
para que adjudique eu defiaitiva el terreno. 

¡ 17. E l adjudicatario del terreno que se subasta abonará 
i su imparte coa más los derechos de media aaaata y Real 
, confirmación, deatro del término de treiata dias contados 

desde el siguieate al ea que se le notifique el decreto d« 
la Intendeacia adjudicando dáfiiitivameate á su favor. 
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18. Si trascurrido el plazo de treinta días, no presen
tara el adjudicatario la carta de pago que acredite el ingreso 
á que se refiere la condición anterior, se dejará sin efecto 
la adjudicación, anunciándose, nueva subasta á su perjuicio, 
perdiendo el depósito como multa y siendo además res
ponsable al patro de la diferencia que hubiere entre el pri
mero y sucesivos remates, si se hubiese tenido que rebajar 
«1 tino de la licitación. 

19. Presentada por el adjudicatario la carta de pago del 
valor del terreno y derechos legales, se le otorgará la 
correspondiente escritura de venta por el Administrador 
Central de Rentas y Propiedades ó por el Administrador 
de Hacienda de Nueva Ecija, según el adjudicatario tenga 
por conveniente. 

Advertencias generales. . 
Primera. Todos los incidentes á que dén lugar los es

pedientes formados para la subasta de los terrenos baldíos 
realengos, se resolverán gubernativamente, Ínterin los com
pradores no estén en plena y pacífica posesión, y por tanto 
las reclamaciones que se entablen, se resolverán siempre 
por la vía gubernativa. 

Segunda. Las diligencias necesarias para obtener la 
posesión de los terrenos subastados serán igualmente de la 
competencia administrativa, como tambiei el entender en 
el t-xámen de U resolución de k s dudas sobre límites y 
eo^idicion de la posesión dada. 

Tercera. Si se entablase reclamación sobre exceso ó f ilta 
•de cabida del terreno subastado, y del expediente resultase 
que dicha falta ó exceso ¡guala á la quinta parte de la ex
presada en el anuncio, será nula la venta, quedando en 
CHSO contrario firme y subsistente y sin derecho á indom-
niz.cion ni la Hacienda ni el comprador. 

Ouarta. Serán de cuenta del reinatante el pago de to
dos los darechos del expediente hasta la toma de posesión. 

Manila 25 de Mayo de 1885.—El Administrador Central 
de Rentas y Propiedades.—P. S., Floreotino Moatejo. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

D, N . N . , vecino ile que habita calle de 
ofrece adquirir un terreno baldío realengo enclavado en 
aitio de de la jurisdicción de la provincia 
de. en la cantidad de con entera sujeción 
ai pliego de condiciones que se pone de manifiesto. 

Acompaño por separado el documento que acredita 
haber impuesto en la Caja de el 5 p g de que ha
bla la condición 6.a del referido pliego. 

E l dia 26 de Agosto p róx imo á las diez de la raa-
l iaaa , se subas t a rá ante la Junta de Rea]es Almonedas 
de esta Capital , que se consti tuirá en el Sa lón de actos 
p ú b l i c o s del edificio l lamado antigua Aduana y ante 
la subalterna de la provincia de la ¡ala de Negn s, la 
venta de un terreno ba ld ío realengo denunciado 
por D . Hilíirion Pérez , situado en el sitio denomi
nado Mmagutoc jur isd icc ión del pueblo de Calairava 
de dicha pi pvipcia, bajo el tipo en progresión ascen
dente de 240 pesos 70 cént imos y con estricta su
j e c i ó n a l pliego de condiciones publicado en la 
Gacela de esta Uapifal n u m . 110 de fecha 2 de Mayo 
ú l t imo. 

L a l o r a para la subasta de que se (rata, se r e g i r á 
por la que marque el reloj que existe en el Sa lón 
de actos públ icos . 

Mani la 9 de Julio de 1885.—Miguel Torres . 

E l dia 26 de Agosto p róx imo á las diez de la 
m a ñ a n a , se s u b a s t a r á ante la Junta de Reales A l 
monedas de esta Capital, que se cons t i tu i rá en el 
S a l ó n de actos públicos del edificio llaraadv) antigua 
Aduana y ante la subalterna de la provincia de la 
Isla de Negros, l a venta de un terreno ba ld ío rea
lengo denunciado por í>. Vicente Conlú situado en 
e l sitio denominado Napilas jur isdicción del pueblo 
de Silay de dicha provincia, bajo el tipo en progres ión 
ascendente de trescientos pesos cuarenta y nueve 
c é n t i m o s , y con estricta sujeción a l pliego de con
diciones publicado en la Gaceta de esta Capital 
n ú m . 112 de feclm 4 de Mayo ú l t imo. 

L a hora para la subasta de que se trata, se r e g i r á 
por la que marque el re ló j que existe en el Sa lón 
de actos públ icos . 

Mani la 9 de Julio de 1885.—Miguel Torres. 

M O N T E D E P I E D A D 
Y CAJA DE AHORROS DE MANILA. 

Dirección. 
Los resguardos talonarios de alhajas e m p e ñ a d a s 

n ú m e r o s 14413, 14739, 14994, 6363 y 10829 de l a 
3.» y 4.a S é n e de fechas 12, 18, 22 de Noviembre 
del a ñ o p r ó x i m o pasado, 18 de A b r i l y 17 de Junio 
ú l t i m o s y de la importancia respectivamente de 1 , 
3, y 6 pesos, cada UÍÍO; expedidos á favor de Cris-
p u l o de l a Craz, Ale jandra A n d r é s , Rafaela Maca-

pinlac y Arcadio Tapia ; se han extraviado s e g ú n 
manifes tac ión de los mismos; lo que se hace públ ico 
para que en el caso de haberse negociado dichos 
documentos se presenten los iuteresudos en esta ofi
cina á deducir su derecho en el t é r m i n o de nueve 
dias; en la inteligencia que de no hacerlo en el 
referido plazo se e x p e d i r á n nuevas certificaciones á 
favor de aquellas, en equivalencia de los primitivos 
resguardos talonarios, que q u e d a r á n desde luego sin 
n i n g ú n valor n i efecto. 

Mani la 1 1 de Julio de 1885.—Fernando Muñoz. 
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CASA C E N T R A L D E V A O U N A C I O N . 
E l Juéves 23 del presente mes, á las ocho de la ma-

in8, se adrainistr«rá la vacuna. 
Manila 16 de Julio de 1885.—Dr. Candelas. 

V---**!*"*--...,^ 

Don Francisco P é r e z Mart in , Teniente de la sesta 
c o m p a ñ í a del Regimiento In fan te r í a de E s p a ñ a 
n ú m . 1 y Juez Fiscal de una sumaria. 
Hab iéndose ausentado de la Plaza de Manila el 

soldado de la primera c o m p a ñ í n Cánd ido Corpus 
Adv íncu l a , á quien por este delito me hallo instru
yendo la correspondiente sumaria. 

En uso de las facultades que en estos casos me 
conceden las Reales Ordenanzas; por el preseute cito, 
l lamo y emplazo por prui.er edicto a l espresado sol
dado, s eña l ándo le el cuartel del For t in donde se en
cuentra dicho Regimiento, donde deberá presentarse 
dentro del t é r m i n o de treinta dias, á contar desde la 
fecha en que se publique el presente edicto á dar sus 
descargos y defensas y en caso de no presentarse en 
el t é r m i n o seña l ado , se le seguirá la causa y se le 
sen t enc i a r á en rebe ld ía . 

Mani la 10 de Julio de 1885.—Francisco P é r e z . 

Don J o s é Fernandez de Toro, Teniente de 1̂  
C o m p a ñ í a del Regimiento de Infanter ía Yj 
n ú m . 5. 
En uso de Us facultades que las O r d e n a ^ 

nerales del Ejérci to me conceden, como Jue21 
de la sumaria que me hallo instruyendo al ^ 
de este Regimiento J o s é de Vísales Francisco 
el delito de primera deserc ión; por el presen^ 
mer edicto, cito, llamo y emplazo a l referido 
para que en el t é rmino de treinta dias, que J 
z-trán á contarse desde que empiece á publi, 
esie edicto, en la Gaceta oficial, se prasente 
autoridad mil i tar donde se halle ó en la guará 
P r e v e n c i ó n de su Regimiento acuartelado $ 
Real fuerza del Pilar de esta V i l l a . 

Y para que pueda llegar á conocimiento de] 
teresado firmo el presente en Zamboanga á j 
Ju l io de 1885 .—El Fiscal, José Fernandez de í 

Don Hilar io Martinez Cuenca, Alférez de la cu 
C o m p a ñ í a del Regimiento de Infan te r ía Esp 
n ú m . 1, y Fiscal de una sumaria. 
H a b i é n d o s e ausentado de esta Plaza en la nol 

del dia 17 de Julio de 1883, el soldado de la 
gunda c o m p a ñ í a del mencionado Regimiento, Corii| 
Ensebio Santos, á quien estoy sumariando pi 
delito de primera deserc ión: 

Usando de las facultades que en estos casos 
ceden las Reales ó r d e n e s á los oficiales del Ejérii 
por el presente cito, l lamo y emplazo por tet 
edicto, al espresado soldado, s e ñ a l á n d o l e la guat 
de P r e v e n c i ó n del cuartel que ocupa el Regimiei 
donde deberá presentarse dentro del término 
diez dias, á contar desde la publ icac ión del prese 
edicto á dar sus descargos y de no verificarlo 8! 
juzgado en rebe ld ía . 

Manila 9 de Julio de 1885. - V . 0 B. 0 - E l FisJ 
Mart inez .—El Secretario, Juan Carvajal . 

J o s é Rovira, Sargento del Regimiento de 
fanter ía Mindanao n ú m . 4 y secretario de al 
causa de la que es Fiscal e l Alférez de la i 
C o m p a ñ í a del mismo D. Isidoro Martinez y Gi 
H a b i é n d o t e ausentado de esta Plaza el dia 

de Mayo próximo pasado el soldado del Batalli 
de Ingenieros Eladio Meneses; usando de la jurisdi 
cion que el Rey Ntro . Sr.•'tiene concedida en 
casos por sus Reales Ordenanzas á los oficiales 
su Ejérc i to ; por el presente l lamo, cito y emplai 
por segundo edicto y p regón á dicho Eladio Me 
ees, seña lándo le el cuartel qus ocupa la fuerza 
su Bata l lón eu esta |Plf-.za, donde d e b e r á presenta; 
dentro del t é rmino de veinte dias, que se contai 
desde esta fecha, á dar sus descargos y defen» 
y de no comparecer en el referido plazo, se seguí 
la cansa y se sus tanc ia rá en rebe ld ía sin mas 11 
marle ni emplazarle por ser asi la voluntad de S. M. 

Joló 6 de Jul o de 1885. E l Secretario, José 
v i ra . - Por su mandato.-—El Fiscal, Isidoro Martim 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del dij 
tr i lo de Binondo, dictada en esta fecharen las dili 
gencias criminales que se instruyen contra Marcelij 
de la Cruz por hurto; se cita, l lama y emplaza 
testigo llamado D. Adriano, residente en Tondo, pail 
que dentro del t é r m i n o de nueve dias, contados desdi 
la publ icac ión del presente anuncio en la Gacm 
oficial de esta Capital, se presente eu este Juzgad 
para prestar su d e c l a r a c i ó n e-i las referidas dilil 
gencias; apercibido que de no verificarlo, dentro 
té rmino marcado, le p a r a r á n los perjuicios consij 
guientes. 

Binondo y oficio de m i cargo á 15 de Julio m 
1 8 8 5 . - B r í g i d o Um> 

Por providen da del Sr. Alcalde mayor de este 
Juzgado del distrito de Binondo, recaida en las di
ligencias criminales qu3 se instruyen contra Mateo 
Anoyo, por vagancia: se cita y l lama á los testigo5 
ausentes D. Brígido Tala y ü . Francisco Holortf» 
vecinos de Binango.ian, para que dentro del tér
mino de nueve dias, desde esta fecha, se presente0 
en este Juzgado para declarar en las citadas dilH 
gencias, bajo apercibimiento depararles el perjuicio 
que en derecho haya lugar en caso contrario. 

Binondo 15 de Julio de 1885.—Bernardj Fei" 
nandez. 

imprenta ao A'Jino* Uel r^ i .wuua UH Aada aÚBS. i . 


